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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

4382 Corrección de errores del Real Decreto 147/2014, de 7 de marzo, por el que 
se regula la concesión directa de ayudas del Plan de Impulso al Medio 
Ambiente para la renovación de tractores agrícolas «PIMA Tierra».

Advertido error en el Real Decreto 147/2014, de 7 de marzo, por el que se regula la 
concesión directa de ayudas del Plan de Impulso al Medio Ambiente para la renovación de 
tractores agrícolas «PIMA Tierra», publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 58, 
de 8 de marzo de 2014, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 22090, en el artículo 9, apartado 2,

Donde dice: «2. El órgano competente para resolver será el Ministro de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, o el correspondiente, en su caso, por delegación, conforme 
a lo dispuesto en la Orden AAA/838/2012, de 20 de abril, sobre delegación de competencias 
del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.»,

Debe decir: «2. El órgano competente para resolver será el Secretario de Estado de 
Medio Ambiente, o el correspondiente, en su caso, por delegación, conforme a lo dispuesto 
en la Orden AAA/838/2012, de 20 de abril, sobre delegación de competencias del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente».
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